
 
 
 

 
APROBADO EL CALENDARIO DE DOMINGOS Y FESTIVOS DE 

APERTURA COMERCIAL AUTORIZADA PARA EL AÑO 2012  
 

 
El pasado 3 de noviembre de 2011 el Consejo Andaluz de 
Comercio procedió a la aprobación del Calendario de Domingos y 
Festivos de apertura comercial autorizada para el año 2012 (a la 
espera de su publicación en BOJA) y  son los siguientes: 
 

 

2 de enero, lunes 

1 de julio, domingo 

12 de octubre, viernes 

1 de noviembre, jueves 

8 de diciembre, sábado 

16 de diciembre, domingo 

23 de diciembre, domingo 

30 de diciembre, domingo 

 


